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T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A 
D E L PAÍS V A S C O 

S E C R E T A R I A D E G O B I E R N O 

E A E k o A U Z I T E G I NAGUSIA 
G O B E R N U I D A Z K A R I T Z A 

D a BEGOÑA B A S A R R A T E A G U I R R E , S E C R E T A R I O D E 
G O B I E R N O D E L T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A D E L PAÍS 
V A S C O . 

C E R T I F I C O : Que la Comisión de Sala de Gobierno de este Tribunal 
Superior de Justicia, en reunión celebrada el 31 de marzo de 2017 ha tomado entre 
otros el siguiente acuerdo: 

NOVENO.- JUNTAS D E M A G I S T R A D O S / A S A U D I E N C I A 
P R O V I N C I A L D E G I P U Z K O A : N O R M A S D E R E P A R T O SECCIÓN C I V I L 
Y S E C C I O N E S P E N A L E S Y P L A N D E S U S T I T U C I O N E S . 

Se da cuenta a la Sala del contenido de las Actas de Junta de Magistrados/as 
de la Audiencia Provincial de Gipuzkoa, Sección Civ i l , celebrada el día 15 de 
marzo de 2017 y Sección Penal, celebrada el día 15 de marzo de 2017 y de su 
continuación celebrada el día 23 de marzo de 2017 

E n cuanto a los planes de sustituciones entre los Magistrados de las 
Secciones de la Audiencia Provincial de Gipuzkoa se aprueban los mismos en sus 
propios términos. 

L a Sala toma conocimiento y acuerda, por unanimidad, aprobar las propuestas 
de Normas de Reparto para la Sección Civ i l y para la Secciones Penales de la 
Audiencia Provincial de Gipuzkoa, elevarlas al Consejo General del Poder Judicial 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento 1/2005 de los 
aspectos accesorios de las actuaciones judiciales, difundirlas en los términos 
previstos en los artículos 159.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el 12,6 del 
Reglamento 1/2000 de los órganos de Gobierno de los Tribunales. 

Y para que conste y en cumplimiento de lo acordado, expido y firmo la 
presente en Bilbao a 5 de abril de 2017. 



J u n t a de M a g i s t r a d o s y M a g i s t r a d a s de la A u d i e n c i a P r o v i n c i a l de 
G i p u z k o a 

F e c h a : 15 de marzo de 2017 {11,00 horas) 

Lugar: Donos t ia -San Sebastián 

As is ten tes : 

1 . - D. I G N A C I O JOSÉ S U B I J A N A Z U N Z U N E G U I (Presidente de la Audiencia 
Provincial) 
2. - D a Y O L A N D A DOMEÑO N I E T O {Presidenta de la Sección Segunda) 
3. - D. L U I S BLÁNQUEZ PÉREZ 
4. - D a A N E M A I T E L O Y O LA I R I O N D O representada por D , F E L I P E P E N A L B A 
O T A D U Y 
5. - D. [ÑIGO SUÁREZ O D R I O Z O L A 
6- D. F E L I P E PEÑALBA O T A D U Y (Secretario de la Junta) 

O r d e n de l d ía: 

Normas de reparto de asuntos civiles y mercantiles para los Magistrados 
integrantes de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Gipuzkoa. 

E l Magistrado D. Ignacio José Subi jana da inicio a ía junta exponiendo cuál es 
s u objeto y la Magistrada D a Yo landa Domeño expl ica que, dada la 
conf iguración prevista de las secc iones de esta Audiencia Provincial , y dado 
que ún icamente va a existir una sección civil, más que ante unas normas de 
reparto de asuntos s e trata de un reparto de ponencias, tal y como señala el 
art.35 del Reg lamento 1/2005, de los aspectos accesor ios de las actuaciones 
judic ia les. 

D a Y o l a n d a Domeño señala, por otra parte, que, en atención a las exigencias 
impuestas para la elaboración de la estadística, y a que el desg lose propuesto 
resulta tan específ ico que pudiera dar lugar a un reparto no equitativo de 
asun tos , los Magis t rados/as que van a integrar la Sección Segunda de esta 
Aud ienc ia Provincial consideran razonable la propuesta que ésta traslada a 
D.íñaki Sub i jana. 

Conforme a la ci tada propuesta ios asuntos registrados serán repartidos 
conforme a la siguiente c lase de asunto y denominación: 



A O R - Apelación de procedimientos ordinarios. 

A V B , - Apelac ión de juicios verbales. 

A P M - Ape lac iones de procesos matr imoniales. 

A V M . - Ape lac iones procedentes de los Juzgados de Vio lencia contra la Mujer 

AM.- Ape lac iones mercant i les 

A C - Ape lac iones concúrsales. 

R Q J . - R e c u r s o s de queja. 

A B S . - Rol los sobre abstenc iones y recusac iones. 

R P L . - R e s t o de los procedimientos. 

D a Yo landa Domeño indica que el reparto de las ponencias entre los cinco 
Magistrados de la Sección s e verif icará de forma absolutamente aleator ia. 

Y añade, igualmente, en relación al conocimiento previo de los asun tos que, a 
propuesta de una compañera, los Magistrados/as que van a integrar la Sección 
S e g u n d a de es ta Audiencia Provincial consideran que ello no debe producir 
una atracción de otros asuntos, D a Yo landa Domeño expl ica que la apl icación 
de d icha regía generó un desequil ibrio en el concurso de B R U E S A y que 
también otro compañero est ima más benef ic iosa para el just ic iable que no 
ex is ta ningún tipo de atracción. 

DJñaki Sub i jana señala la convenienc ia de incluir la evaluación anua l de las 
normas de reparto. 

Todos los Magistrados deciden añadir a la propuesta la evaluación anual de las 
normas de reparto. 

D a Yo landa Domeño manif iesta, en relación a la remisión s e m a n a l del reparto 
de asuntos por parte del Letrado responsable del Serv ic io de Registro y 
Repar to, que no lo cons idera ef icaz, porque cabe que en una s e m a n a se 
repartan var ios asuntos a un mismo magistrado y luego el s i s tema lo reajusta. 

DJñaki Sub i jana prec isa que una cosa e s que s e remita al Pres idente de la 
Aud ienc ia la información semana lmente y otra distinta la decisión de proceder 
al cambio o compensac ión cada s e m a n a . Indica que su propuesta e s que la 
actual ización no s e a anua l , s ino mensua l , de manera que la carga de trabajo 
de todos los magist rados s e a la m isma. 



D.lñaki Sub i jana manif iesta, además, que cree que ía S a l a de Gobierno del 
Tr ibunal Super ior de Just ic ia del País V a s c o no podrá obstáculo a propuesta 
presentada, pero señala que el Conse jo Genera l del Poder Judic ia l tiene el 
propósito de unificar las categorías de registro de los asuntos. 

D.lñaki Sub i jana informa también de que las sust i tuciones ordinarias que 
pudieran producirse (así, por ejemplo, ba jas por enfermedad has ta el 15° día) 
deberán real izarse entre los magistrados de la secc ión, sin perjuicio de la 
posibil idad de susti tución externa en los supuestos en que proceda. 

A resul tas de una consideración de D.Luis B lanquez, D.lñaki Subi jana 
mani f iesta que su intención e s que el cierre informático afecte a a lgunas 
determinadas categorías de asuntos y no a otros. 

Segu idamente , s e da por concluida la presente Jun ta de Magistrados, se 
levanta acta de la misma, f irmando a continuación todos los as is tentes. 

í 



De conformidad con lo dispuesto en c! artículo 28 del Reglamento 1/2005 de los 
Aspectos Accesorios de las Actuaciones Judiciales y una vez seguido el 
procedimiento previsto en el artículo 26 del mismo Reglamento propongo a la Sala 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia las siguientes normas de reparto de 
asuntos civiles y mercantiles para los magistrados integrantes de la Sección 
Segunda de la Audiencia Provincial de Gipuzkoa 

P R I M E R O . - Registro de asuntos civiles-mercantiles 

Los asuntos se registrarán conforme a las siguientes clases de asuntos: 

A O R . Rollo de apelación de juicios ordinarios. 

A V B . Rollo de apelación de juicios verbales. 

A P M . - Rui lo de apelación de procesos matrimoniales. 

A V M , Rollo de apelación de resoluciones procedentes de los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer 

A M . - Rollo de apelación procesos mercantiles 

A C - Rollo de apelación procesos concúrsales. 

RQ.f . - Recursos de queja, 

A B S . - Rollos sobre abstenciones y recusaciones. 

R P L . - Resto de los procedimientos. 

S E G U N D O . - Reparto (le asuntos 

1. - E l registro de asuntos se realizará por la Oficina de Registro y Reparto de la 
Audiencia Provincial repartiéndolo a cada uno de los magistrados/as que integran la 
Sección Segunda conforme a las reglas que a continuación se establecen. 

2. - Los asuntos se repartirán de forma aleatoria a cada uno de los magistrados/as que 

integran la Sección. 



3.- La devolución por un error de reparto deberá efectuarse en el plazo de diez días 
desde su recepción en la Sección correspondiente. Las discrepancias que puedan surgir 
en esta materia serán resueltas por el Presidente/a de la Audiencia. 

4.- Cada viernes se remitirá por el Letrado/a responsable del Servicio de Registro y 
Reparto al Presidentc/a de la Audiencia Provincial el reparto de asuntos efectuado esa 
semana para ei adecuado control del cumplimiento de las normas de reparto. 

T E R C E R O . - Sustituciones 

Cuando en alguna de las Secciones se produzca alguna de las situaciones previstas en el 
artículo 207 L O P J (vacante, licencia, servicios especiales u otras causas que lo 
justifiquen),^ no sea factible acudir a los llamamientos preferentes pergeñados en el 
milenio 199.1 LOPJ (magistrados de la Audiencia que voluntariamente quieran 
participar para ser llamados a completar Sala; magistrados de otros órganos 
judiciales que voluntariamente quieran participar para ser llamados a completar 
Sala; Jueces de adscripción territorial; miembros de la carrera judicial del orden 
correspondiente que tengan menor carga de trabajo en el respectivo territorio), los 
magistrados/as los de la Sección Segunda se sustituirán entre ellos. Todo ello sin 
perjuicio de! llamamiento a magistrado/a suplente conforme a lo previsto en la L O P J y 
en los términos aprobados por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia del 
País Vasco, 

C U A R T O . - Revisión 

Cada año se evaluará la aplicación de las presentes normas para su mantenimiento o 
propuesta de modificación. 



A C T A 

J u n t a S e c t o r i a l P e n a l de Mag i s t r ados y Mag i s t r adas de la A u d i e n c i a P rov inc ia l 
de G i p u z k o a 

F e c h a : 15 de marzo de 2017 {12,00 horas) 
Lugar: Donost ia -San Sebastián 

As is ten tes : 

1 . - I G N A C I O JOSÉ S U B I J A N A Z U N Z U N E G U I (Presidente de la Audiencia Provincial) 
2. - J U A N E MARÍA U N A N U E A R R A T I B E L (Presidenta de la Sección Tercera) 
3. - A U G U S T O M A E S O V E N T U R E I R A 
4. - MARÍA D E L C A R M E N B I L D A R R A Z A L Z U R I 
5. - J O R G E J U A N H O Y O S M O R E N O (Secretario de la Junta) 

L a s Magis t radas D a . MARÍA V ' C T O R I A C I N T O L A P U E N T E y D a . MAR lA JOSÉ 
BARBARÍN U R Q U I A G A no pueden asistir por razones profesionales a la Junta y 
de legan de forma e x p r e s a y por escrito su voto en el Pres idente D. IGNACIO JOSÉ 
.° 'JBIJANA Z U N Z U N E G U I 

O rden de l día: 

Aprobación por los Magistrados que integren las Secciones Penales (la Primera y la 
Tercera) de ta propuesta de normas de reparo.- de asumas penales para su remisión 
a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. 

D a . J o n e Unanue interesa, con carácter previo, > ie se remite a los Magistrados de la 
Aud ienc ia el contenido del Acuerdo de 16 de febrero de 2017 , en concreto el informe 
de la Ofic ina Técnica. 

E l Pres idente D. Ignacio José Subi jana expl ica que en el día d- 1 .;yer, martes 14 de 
febrero, s e ha remitido a la S a l a de Gobierno dicha petición " , : e s e formuló en la 
anterior Jun ta de Magist radas y Magistrados de 9 de marzo de 1".U17, una vez que ya 
s e ha f irmado el Acta por todos los as is tentes. 
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A cont inuación s e procede a anal izar y debatir la propuesta presentada por el Sr . 
Pres idente (que s e acompaña como documento Anexo n° 1) 

A p a r t a d o P R I M E R O . - R e g i s t r o de a s u n t o s p e n a l e s : 

Existe conformidad por todos los asistentes. 

A p a r t a d o S E G U N D O . - R e p a r t o de a s u n t o s 

Ex is te conformidad con los puntos 1, 2, 5, 6, y 7. 

E n relación al punto 3 se propone que los R A D L no tienen que repartirse 
exc lus ivamente a la Sección Te rce ra . 

A cont inuación D a . J o n e Unanue aporta una propuesta alternativa (que s e acompaña 
como documento anexo n° 2) y procede a su expl icación. 

T r a s anal izar y debatir dicha propuesta se a l canza acuerdo en los s iguientes puntos: 

1 . - R T J ( R o l l o s de l T r i b u n a l del J u r a d o ) : 

Repatío aleatorio por Magistrado con cierre de tumo hasta que se completen los 
siete Magistrados. 

2. - E n j u i c i a m i e n t o en primer*- i n s t a n c i a - R P O (Rol lo Pena l Ordinario), R P A (Rollo 
P e n a ! Abrev iado) y R V M (Rollo ~^ Violencia sobre la Mujer) -: 

Repa-tc aleatorio entre Magistrados con 'a correspondiente compensación por los 
RVM (que obligatoriamente corresponder; a ¡a Sección Tercera). 

3. - R e c u r s o s ; oont ra S e n t e n c i a s : - R A A (Rollo Abrev iado) , R A V M (Rollo de 
Vio lenc ia sobre ís< Mujer) y R A M (Rollo del Juzgado de Menores) -: 

Repartí aleaíorio entre Magistrados con las correspondientes compensaciones por 
ios RAVM (que obligatoriamente corresponderán a la Sección Tercera) y por los 
RAM (que obligatoriamente corresponderán a la Sección Primera y que también 
incluirán los recursos contra Autos :Jel Juzgado Je Menores). 
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4.- R e c u r s o s con t ra A u t o s del J u z g a d o de I n s t r u c c i ó n y del J u z g a d o de 
V i o l e n c i a s o b r e la Mujer; R A I {Rol los de apelación del Juzgado de Instrucción) y 
R A I V M {Rol los de apelación del Juzgado de Vio lencia sobre la Mujer); 

Se acuerda diferido a ia siguiente Junta. 

5. - R e c u r s o de que ja , c u e s t i o n e s de c o m p e t e n c i a y r e c u s a c i o n e s y 
a b s t e n c i o n e s : 

Reparto aleatorio entre Magistrados: 

6, - R e c u r s o de ape lac i ón de de l i tos l e v e s y de E j e c u t o r i a s p e n a l e s : 

S e acuerda diferirlo a la siguiente Junta. 

E n todos los grupos y mater ias el S r . Pres idente tiene una exención del 2 5 % , 

A cont inuación, s e debate sobre la posibilidad de que cuando entren vigor la 
especial ización la Sección Pr imera tenga una e x e n c i ó n pa rc i a l t rans i to r ia en 
relación con los ensuc iamientos en primera instancia. 

E , S r , Pres idente propone que los veinte primeros asuntos de enjuiciam'entD penal 
(exc lu idos los Ju rados ) correspondan a la Sección T e r c e r a y a partir de e s c número 
se repart irán por el s is tema ordinario. 

Se acuerda diferir la exención parcial a la siguiente Junta. 

A cont inuador, el Sr . Pres idente convoca a otra Jun ta sector ial Pena l para el j ueves 
día 23 de marzo de 2017 a las 13.15 horas para continuar con el debate y decisión 
sobre e;{reharto de asuntos. 

Segu idamente s e da por co r>%íi] J id a triare efe.n\é/J •.- i i ta de N ag is t radas y Magistrados, 
C,a, /¡rrírémdo ^ o n t V ' u a c i ó n todos los as is tentes. lev'¿-;-ííaAcata'cíe'la m is iva , firman 

- • y / / / 



A C T A 

J u n t a S e c t o r i a l P e n a l de Mag is t rados y M a g i s t r a d a s de la A u d i e n c i a P rov inc ia l 
de G i p u z k o a 

F e c h a : 23 de marzo de 2017 (13,15 horas) 
Lugar: Donost ia -San Sebastián 

As is ten tes : 

1 . - I G N A C I O JOSÉ S U B I J A N A Z U N Z U N E G U I (Presidente de la Audiencia Provincial) 
2. - J U A N E MARÍA U N A N U E A R R A T I B E L (Presidenta de la Sección Tercera) 
3. - MARÍA V I C T O R I A C I N T O L A P U E N T E 
4 . - A U G U S T O M A E S O V E N T U R E I R A 
5. - MARÍA JOSÉ BARBARÍN U R Q U I A G A 
6. - MARÍA D E L C A R M E N B I L D A R R A Z A L Z U R I 
7. - J O R G E J U A N H O Y O S M O R E N O (Secretario de la Junta) 

O rden del día (continuación de la junta del 15 de marzo de 2017): 

Aprobación por los Magistrados que integren las Secciones Penales (la Primera y la 
Tercera) de la propuesta de normas de repatío de asuntos penales para su remisión 
a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. 

D a . J o n e Unanue y D a Maika Bildarraz con carácter previo, quieren hacer constar 
que la decisión que s e v a y a a adoptar en el día de hoy sobre el reparto de asunto 
quedará supedi tada, en su caso , a expensas del recurso que puedan interponer 
contra el Acuerdo del Conse jo Genera l del Poder Judic ia l . R e c a l c a n que la 
aprobación de este reparto no significa que s e aquieten con el Acuerdo del C G P J . 

A cont inuación, el Presidente D. Ignacio José Subi jana aporta una propuesta de 
reparto (que se acompaña como documento anexo n° 1), en la que s e recogen ¡as 
mater ias en las que hubo consenso en la anterior Jun ta de 15 de marzo de 2107 y, a 
s u v e z , s e propone el reparto de las cuest iones que s e habían diferido para el día de 
hoy. 



Dicha propuesta se acepta por unanimidad 

Régimen transitorio: 

Segu idamente los as is tentes también a lcanzan el siguiente acuerdo por unanimidad; 

E n el momento en que entre en vigor la especiaüzación de la Audienc ia Provincial , la 
Sección Pr imera tendrá un exención parcial limitada consistente en que los primeros 
ve in te a s u n t o s de e n j u i c i a m i e n t o en p r imera i n s t a n c i a que s e reciban (excluidos 
los Procedimientos de Ju rados ) corresponderán a la Sección T e r c e r a ; e igualmente 
los primeros c i n c o P a r t e s de I ncoac ión de S u m a r i o s corresponderán a la Sección 
T e r c e r a . 

Una vez que se completen estos números, s e procederá al reparto de asuntos 
conforme a la Propuesta aprobada en el dia de hoy, 

Segu idamente s e da por concluida la presente Jun ta de Magist radas y Magistrados, 
s e levanta Aca ta de la m isma, f irmando a cont inuación todos los as is tentes. 



3)c conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de! Reglamento 1/2Ü05 de los 
Aspectos Accesorios de las Actuaciones Judiciales y una vez seguido el 
procedimiento previsto en el artículo 26 del mismo Reglamento propongo a la Sala 
de Gobierno de! Tribunal Superior de Justicia las siguientes normas de reparto de 
asuntos penales cutre ia Sección Primera y Tercera de la Audiencia Provincial de 
Gipuzkoa 

P R I M E R O . - Registro de asuntos penales 

Los asuntos se registrarán conforme a las siguientes clases de asuntos: 

RPO." Rollo de proceso ordinario 

R P A . - Rollo de proceso abreviado 

R P J , Rollo de Tribuna] de Jurado 

R V M - Rollo de violencia sobre ia mujer 

R A A , - Rollo de apelación sentencia proceso abreviado 

R A V M . - Rollo de apelación sentencias Violencia sobre la Mujer 

RAT.- Rollo de apelación instrucción 

R A I V M . - Rollo de apelación instrucción violencia sobre la Mujer 

RAI?,.- Rollo de apelación de ejecución penal 

R A M , - Rollo de apelación de menores 

R A V P , - Rollo de apelación de vigilancia penitenciaria 

R A D L . - Rollo de apelación de delitos leves 

RQ. - Rollo de queja 

R C C , - Rollo de cuestión de competencia 

R A R , - Rollo de Abstenciones y Recusaciones 

R . - Otros asuntos 
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S E G U N D O . - Reparto de asuntos 

1.- E l registro de asuntos se realizará por la Oficina de Registro y Reparto de la 
Audiencia Provincial repartiéndolo a cada uno de /os magistrados/as que integran la 
Sección Primera y ia Sección Tercera conforme a las reglas que a continuación se 
establecen. 

2. - Los asuntos referidos a la clase H T J se repartirán aleatoriamente entre los 
magistrados/as que integran la Sección Primera y la Sección Tercera. Cada asunto 
cubrirá turno y no corresponderá otro asunto de esta clase al mismo magistrado/a hasta 
que el resto de magistrados/as hayan cubierto turno. 

3. - Los asuntos referidos a las clases R P O y R P A se repartirán aleatoriamente entre 
los magistrados/as que integran la Sección Primera y la Sección Tercera. 

4. - Los asuntos referidos a !a clase R V M se repartirán aleatoriamente entre los 
magistrados/as que integran la Sección Tercera. 

Por cada asunto de la clase RVM que se asigne a un magistrado/a de la Sección 
Tercera se turnará un asunto de la clase RPO o RPA (según proceda) a un 
magistrado/a de la Sección Primera. 

5.~ Los asuntos referidos a la clase R A A se repartirán aleatoriamente entre los 
magistrados/as que integran la Sección Primera y la Sección Tercera. 

6.- Los asuntos referidos a la clase R A V M se repartirán aleatoriamente entre los 
magistrados/as que integren la Sección Tercera. 

Por cada asunto de la clase RVAM que se asigne a un magistrado/a de la Sección 
Tercera se turnará un asunto de la clase RAA a un magistrado/a de la Sección Primera. 

7.- Los asuntos referidos a ta clase R A I se repartirán aleatoriamente entre los 
magistrados/as que integran la Sección Primera y la Sección Tercera. 

2 



8,- Los asuntos referidos a la clase RAÍVM se repartirán aleatoriamente entre los 
magistrados/as que integren la Sección Tercera. 

Por cada asunto de ¡a clase RAIVM que se asigne a un magistrado/a de ia Sección 
Tercera se (umará un asunlo de la clase RAI a un magistrado/a de la Sección Primera. 

9.- Los asuntos referidos a la ciase R A M se repartirán aleatoriamente entre los 
magistrados/as que integran la Sección Primera. 

Por cada asunto de la clase IL4M que se asigne a un magistrado/a de la Sección 
Primera se turnará un asunto de la clase RAA a un magistrado/a de la Sección Tercera. 

ÍO.- L o s asuntos referidos a la clase R A V P se repartirán aleatoriamente entre los 
magistrados/as que integran la Sección Primera. 

Por cada asunto de la clase RAVP que se asigne a un magistrado/a de la Sección 
Primera se turnará un asunto de ia clase RAI a un magistrado/a de la Sección Tercera. 

11.- Los asuntos referidos a la clase R A D L se repartirán aleatoriamente entre los 
magistrados/as de la Sección Tercera. 

12.- Los asuntos referidos a la clase R A R se repartirán aleatoriamente entre los 
magistrados/as que integran la Sección Primera. 

13.- Los asuntos referidos a las clases R Q , R C C , R A R y R se repartirán 
aleatoriamente entre los magistrados/as que integran ia Sección Primera y Tercera. 

14.- Cuando una Sección haya conocido de un asunto y se plantee un nuevo recurso en 
ese mismo procedimiento se seguirán las siguientes reglas: 

14.1.- S i se trata de un RPO, o un R P T J repartido a un magistrado/a de la Sección 
Primera todos los recursos dimanantes de dicho proceso hasta la celebración del juicio 
serán resueltos por la Sección Tercera. 
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Si se trata de un RPO, o un R P T J repartido a un magistrado/a de la Sección Tercera 
todos los recursos dimanantes de dicho proceso hasta la celebración del juicio serán 
resueltos por la Sección Primera. 

Si se trata de un R P A y en ese proceso se ha resuelto por la Sección Primera algún 
recurso, el R P A se turnará a la Sección Tercera. 

Si se trata de un R P A y en ese proceso se han resuelto por la Sección Tercera algún 
recurso, el R P A se turnará a la Sección Primera. 

14.2.- E n todo procedimiento penal, el magistrado y la Sección que haya conocido de un 
recurso intcrlocutorio conocerá de los siguientes de esta misma naturaleza. 

T E R C E R A , - Exenciones parciales 

E n todos los repartos anteriormente establecidos se aplicará al Prcsidcnte/a la exención 
del 25% para toda clase de asuntos aprobado por Acuerdo del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial de 4 de diciembre de 2001. Asimismo se aplicará la exención 
del 50% reconocida a la magistrada Uña. Victoria Cinto Lapuente mientras sea Vocal 
del Consejo General del Poder Judicial, que será asumida por el magistrado/a que le 
sustituya en los términos acordados por el Pleno de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia del País Vasco de fecha 13 de enero de 2017. 

C U A R T O . - Realización del reparto 

1.- L a devolución por un error de reparto deberá efectuarse en el plazo de diez días 
desde su recepción en la Sección correspondiente. Las discrepancias que puedan surgir 
en esta materia serán resueltas por el Presidenle/a de la Audiencia. 

2.- Cada viernes se remitirá por el Letrado/a responsable del Servicio de Registro y 
Reparto de la Audiencia Provincial a la Presidencia de la Audiencia el reparto de 
asuntos efectuado esa semana para el adecuado control del cumplimiento de las normas 
de reparto. E l Presidente/a de la Audiencia Provincial trasladará esta información al 
Presidente/a de la Sección Tercera. 
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Q U I N T O , - Sustituciones 

Cuando en alguna de las Secciones se produzca alguna de las situaciones previstas en el 
artículo 207 L O P J (vacante, licencia, servicios especiales u otras causas que lo 
justifiquen), y no sea factible acudir a los llamamientos preferentes pergeñados en el 
artículo 199.1 LOPJ (magistrados de la Audiencia que voluntariamente quieran 
participar para ser llamados a completar Sala; magistrados de otros órganos 
judiciales que voluntariamente quieran participar para ser llamados a completar 
Sala; Jueces de adscripción territorial; miembros de la carrera judicial del orden 
correspondiente que tengan menor carga de trabajo en el respectivo territorio), los 
magistrados de la Sección Primera y Tercera se sustituirán entre sí. De esta manera, si 
se produce una situación en la Sección Tercera, un magistrado/a de la Sección Primera 
integrará Tribunal en la Sección Tercera, reasignándose la ponencia, si hubiera lugar, 
entre los magistrados/as que integran la Sección Tercera. Si se produce una situación de 
las referidas en la Sección Primeva, el Tribunal lo integrarán los tres magistrados/as 
restantes de la referida Sección y, si ello no fuera factible, integrará el Tribunal un 
magistrado/a de la Sección Tercera. E n ambos casos, se reasignara la ponencia, si 
hubiera lugar, entre los magistrados/as que integran la Sección Primera. Todo ello sin 
perjuicio del llamamiento a magistrado/a suplente conforme a lo previsto en la L O P J y 
en los términos aprobados por la Sala de Gobierno dei Tribunal Superior de Justicia del 
País Vasco. 

S E X T O . Exenc ión temporal de reparto de enjuiciamiento para la Sección Pr imera 

Se acuerda que, desde la fecha de entrada en vigor de esta norma, se asignen a la 
Sección Tercera los cinco primeros R P O y los veinte primeros R P A que se registren en 
la Oficina de Registro y Reparto de la Audiencia Provincial. 

S É P T I M O . - Revisión 

Cada año se evaluará la aplicación de las presentes normas para su mantenimiento o 
propuesta de modificación. Asimismo se procederá a efectuar las compensaciones que 
procedan entre las categorías de asuntos compensables. 
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